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VIGÉSIMO CUARTA REUNIÓN DEL GRUPO DE EXPERTOS EN ASUNTOS POLÍTICOS, 
ECONÓMICOS Y JURÍDICOS DEL TRANSPORTE AÉREO (GEPEJTA/24) 

 
(Lima, Perú, 27 al 29 de abril de 2010) 

 
Cuestión 5 del 
Orden del Día: Seguridad Operacional 
 
Cuestión 5.6 del 
Orden del Día: Institucionalización del Sistema Regional de Cooperación para la  
 Vigilancia de la Seguridad Operacional (SRVSOP) 
 
 

(Nota de estudio presentada por Chile– Punto Focal “Seguridad Operacional”) 
   
 

Resumen 
Esta Nota de Estudio presenta la propuesta de la Séptima Reunión de Puntos 
Focales (RCPF/7), sobre la estrategia a seguir para llevar a cabo la 
institucionalización del Sistema Regional, a fin de ser evaluada por la Junta 
General. 

Referencias 
- Memorando de Entendimiento OACI-CLAC para la creación del SRVSOP. 
- Informes de Junta General 4, 5, 18 y 19. 
- Resolución A 36.2. 
- Acta Final de la Conferencia Diplomática para la elaboración y adopción de un 

Convenio Constitutivo para la implementación de una Organización 
Sudamericana de Navegación Aérea y Seguridad Operacional. 

- Informe de la Quinta Reunión de Coordinación de Puntos Focales 
- Informe Quinta Reunión de Directores de Sudamérica (RAAC/5) 
- Informe de la Séptima Reunión de Coordinación de Puntos Focales (RCPF/7)  
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Antecedentes 
 
1. La Décimo Séptima Reunión Ordinaria de la Junta General (JG/17) del SRVSOP (Lima - 
Perú, 29 y 30 de noviembre de 2007), convino en iniciar desde el año 2008 el debate sobre la  
institucionalización del Sistema Regional, entendiéndose por “institucionalización” como la creación de la 
organización multinacional regional que se define como: Una organización internacional de alcance 
regional/sub-regional creada por un acuerdo entre los Estados interesados en explotar una 
instalación/servicio multinacional, con personería jurídica, autonomía de gestión y financiera, apropiada 
para contratar, adquirir, litigar y disponer de los bienes y servicios de la Organización. Como resultado de 
este debate se incluyó esta actividad en el Programa de actividades para el año 2008, el cual fue aprobado 
por la Conclusión JG 17/23. 
 
2. La Sexta Reunión de Coordinación de Puntos Focales (RCPF/6), realizada en Lima, Perú, 
del 20 al 22 de octubre de 2008, analizó la estrategia para la institucionalización del Sistema Regional y 
recomendó que la mejor opción para ello, sería la aprobación o adopción y firma de un acuerdo 
multilateral en el marco de una conferencia diplomática para establecer un Organismo Multinacional 
Regional (OMR) que cumpla inicialmente con las funciones que actualmente realiza el SRVSOP y las que 
sus miembros deseen otorgarle.  
 
3. También se reconoció que en el futuro se podría requerir de la orientación de especialistas 
jurídicos en temas internacionales,  para poder definir más claramente los pasos a seguir en el avance 
hacia la institucionalización del Sistema. 
 
4. En la Décimo Novena Reunión Ordinaria de la Junta General (JG/19) se convino en 
empezar el camino hacia la institucionalización a través de una conferencia diplomática para la formación 
de una Organización Multinacional Regional, recordando que tanto la estrategia de institucionalización del 
Sistema Regional y el seguimiento a su implementación estaba a cargo de los Puntos Focales. 
 
5. Durante la Séptima Reunión de Coordinación de Puntos Focales, se efectuó una 
recopilación de todos los antecedentes del debate sobre la institucionalización del Sistema, observándose 
que paralelamente al trabajo que estaban realizando los Puntos Focales, venían desarrollándose en 
GREPECAS estudios en materia de aspectos institucionales tendientes a establecer implantaciones de 
instalaciones/servicios multinacionales bajo la óptica de organizaciones regionales que puedan gestionar, 
integrar e implementar estos sistemas.  De esta manera, nació la idea y las bases para el convenio de una 
Organización Multinacional Regional (GREPECAS/14 - Conclusión 14/5). 
 
6. Posterior a ello, las recomendaciones del GREPECAS fueron examinadas y estudiadas 
dentro del Grupo de Expertos de Alto Nivel en Aspectos Institucionales establecido por el mecanismo de 
las Reuniones de Autoridades de Aviación Civil (RAAC’s), estudios que finalizaron con la 
recomendación de la Reunión RAAC/11 (Santiago de Chile, mayo 2009, Conclusión 11/3), para la 
celebración de una Conferencia Diplomática con el propósito de finalizar textos para un Convenio 
Constitutivo de una Organización Multinacional Regional (OMR).  Dicha Conferencia, se celebró en 
Brasilia del 7 al 9 de diciembre de 2009, cuya Acta Final y Convenio Constitutivo de una nueva 
Organización Internacional se adjuntan como Adjuntos 1 y 2 a esta nota de estudio 
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Análisis  
 
7. Durante la Conferencia Diplomática en Brasilia, se discutió ampliamente si la nueva 
Organización Regional debería tan solo dedicarse a los temas de Navegación Aérea o que considerando 
los planes de institucionalización del Sistema Regional debería ampliar su alcance a facilitar dicha 
institucionalización, de manera tal que se tenga una Organización Internacional que integre ambos 
procesos y se fortalezca con los recursos regionales comunes que aporten los Estados para ambos 
propósitos. 
 
8. En este sentido,  la Conferencia Diplomática decidió finalizar los textos de un Convenio 
Constitutivo para una Organización Internacional que abarque Navegación Aérea y Seguridad Operacional 
y como se muestra en el Adjunto 2 dicho Convenio tiene como objetivo la implantación de “La 
Organización Sudamericana de Navegación Aérea y Seguridad Operacional”.  
 
9. Analizada esta coyuntura durante la Séptima Reunión de Coordinación de Puntos Focales 
(RCPF/7) , se observó que con el proceso ya finalizado en la Conferencia Diplomática de Brasilia, existe 
un Convenio abierto a la firma de los Estados sudamericanos (Chile, Paraguay y Uruguay ya firmaron el 
Convenio) hasta el 30 de junio de 2010 en Brasilia y luego en la Sede de la OACI, que contiene bases 
sólidas para institucionalizar el Sistema Regional como se indica en los Artículos 1 y 3, entre otros, según 
consta en el Adjunto 2 de esta nota.  
 
10. Si bien el convenio está dirigido a que la nueva Organización Internacional tenga Estados 
de la región sudamericana, éste señala claramente en su Artículo 3 la posibilidad de establecer acuerdos 
bilaterales o multilaterales para implantar actividades en materia de navegación aérea y seguridad 
operacional en correspondencia a su ámbito de aplicación.  En este sentido,  los aspectos cooperativos de 
seguridad operacional contemplados en la actual situación de funcionamiento del Sistema Regional, que 
tiene como participantes a Estados de la  regiones SAM, CAR y Organismos Internacionales, pueden 
llevarse a cabo cuando la futura organización internacional funcione, mediante la suscripción de los 
acuerdos correspondientes en virtud del Art. 3 del convenio. 
 
11. Asimismo, se consideró que desde el punto de vista de la política de la OACI, la creación 
de la Organización Internacional en base al convenio fortalece la integración de procesos multinacionales 
regionales  evitando la dispersión de esfuerzos entre Estados y Organizaciones Internacionales lo cual 
favorece eficazmente a la prestación de servicios, y a la implantación y funcionamiento de sistemas 
operacionales complejos.  El proceso de implantación de la Organización Sudamericana de Navegación 
Aérea y Seguridad Operacional se iniciará una vez se tenga la firma de cinco Estados, dicho proceso está 
por culminar en cualquier momento. 
 

a) Por lo expuesto, los Puntos Focales estimaron que no era necesario continuar con las 
actividades para la creación de otra organización, adoptando la Conclusión RCPF/7-
01 en el sentido de proponer a la Junta General lo siguiente: Considerar a esta futura 
organización como la solución para la institucionalización del Sistema Regional de 
Cooperación para la Vigilancia de la Seguridad Operacional en Latinoamérica. 

 
 
b) Establecer una reserva presupuestaria de aproximadamente USD 6,000 en el 

programa de actividades del año 2010,  para ser destinada a la contratación de un 
experto jurídico que permita presentar a la Junta General una propuesta de 
procedimiento y plan de incorporación del Sistema Regional a la Organización 
Sudamericana de Navegación Aérea y Seguridad Operacional. 



CLAC/GEPEJTA/24-NE/42 
28/04/10     - 4 - 
 
 
12. Durante la Vigésimo Primera Reunión de la Junta General, varios Estados manifestaron 
su preocupación con respecto al procedimiento propuesto, lo cual genero un enriquecedor intercambio de 
opiniones, quedando claro que todos los Estados miembros estaban de acuerdo con la necesidad de 
avanzar en el proceso de institucionalización del Sistema Regional, sin embargo la propuesta de lograr 
este objetivo mediante la incorporación a la Organización Sudamericana de Navegación Aérea y 
Seguridad Operacional requería todavía de mayor análisis. 
 
13. La Junta General tomó nota que la Reunión de Puntos Focales propuso una reserva 
presupuestaría en el programa de actividades del año 2010 para la contratación de un especialista jurídico 
que permitiera presentar la Junta General una propuesta de procedimiento y plan de incorporación del 
Sistema Regional a esta organización, sin embargo se observó que esta tarea podría ser asignada al grupo 
de especialistas jurídicos de la CLAC. En tal sentido la Junta General adoptó la siguiente conclusión: 

 
Conclusión JG 21/03  -  TAREA PARA EL GRUPO DE ESPECIALISTAS JURÍDICOS DE LA 
CLAC  

 
Que el Coordinador General coordine con la Secretaría de la Comisión Latinoamericana de 
Aviación Civil (CLAC) para que en la próxima reunión del grupo de especialistas jurídicos de la 
CLAC se analice la forma como podría incorporarse el Sistema Regional a la futura Organización 
Sudamericana de Navegación Aérea y Seguridad Operacional. 
 
El grupo de especialistas jurídicos debería preferentemente estar conformado por especialistas de 
los Estados miembros del SRVSOP. 
 
Los resultados de esta tarea deberán ser presentados a la próxima reunión de la Junta General 
para su consideración. 

 
Medidas propuestas al Grupo de Expertos:   
  
14. Se invita al GEPEJTA a: 
 

a) Tomar nota de la información presentada en esta Nota de Estudio;  
 
b) Comentar sobre el Convenio constitutivo para la formación de la Organización 

Sudamericana de Navegación Aérea y Seguridad Operacional; y analizar la forma 
como podría incorporarse el Sistema Regional a la futura Organización Sudamericana 
de Navegación Aérea y Seguridad Operacional o las mejores alternativas para cumplir 
con este objetivo 
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